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INFORME 023/CPyOE/SO/27-06-2022 

RELATIVO A LOS RESULTADOS DEL ANÁLISIS MUESTRAL DE VOTOS NULOS DEL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2020-2021 Y EXTRAORDINARIO 2021-2022. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 6, numeral V, del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, y 

en términos del acuerdo 028/SO/27-04-2022, por el que se aprobó realizar el análisis muestral 

de votos nulos del Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales 

y Ayuntamientos 2020-2021, y extraordinario de la elección del Ayuntamiento del municipio de 

Iliatenco, Guerrero, 2021-2022, se informa a las y los integrantes de esta Comisión que en el 

periodo del 2 al 11 de mayo del año en curso, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Organización Electoral realizó el análisis de las 1,204 boletas electorales que se determinaron 

como muestra. 

 

394 
Gubernatura 

 394 
Diputaciones 

 416 
Ayuntamientos 

 
 

En ese sentido, se informa que con base a las categorías generales de votos nulos se tienen los 

siguientes resultados: 

 

 
 

Intencional Por error Otros

Gubernatura 34.52% 60.15% 5.33%

Diputaciones 46.19% 48.73% 5.08%

Ayuntamientos 34.86% 58.41% 6.73%
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Asimismo, se adjunta al presente informe los resultados del análisis por cada grupo y sus 

categorías, el cual consta de los siguientes elementos: presentación; marco jurídico; 

antecedentes; objetivos; metodología; universo de estudio; conceptualización; clasificación de 

votos nulos según condición de voluntad o posible intencionalidad; variación de los votos nulos; 

coaliciones y candidaturas comunes participantes en el estado de Guerrero federal y local; 

resultado del análisis; conclusiones y propuestas de mejora. 

 

Lo que se informa a la y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral, 

para los efectos conducentes. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Gro., 27 de junio de 2022. 
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